
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00142-00. 
 

Se inadmite la demanda de divorcio de la referencia, a fin de que 
la parte interesada en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo (art´. 90 del C.G.P.), subsane lo siguiente: 
  
Los hechos quinto y sexto contienen múltiples afirmaciones que 
tornan dispendiosa la fijación del litigio. El 12 no es supuesto 
fáctico de lo pretendido. 
 
La Dra. Carmen Cecilia Ruíz Rueda, abogada en ejercicio, 
portadora de la T.P. 26.180 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obra como apoderada judicial de Deisy Julieta 
Jaimes Valbuena en los términos del poder allegado al 
informativo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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